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El мт Código Penal у los acci
dentes automovilistas 

Con moíivo de haber co
menzado 1 a aplicación del 
nuevo Código Penal en el 
que se eslablecen sanciones 
g raves contra los conducto
res de automóviles en caso 
de accidente, se ha produci
do un movimiento de protes
ta en Barceiona que tiene sus 
repercusiones en Madrid y 
quizá cn ot ras poblaciones 
dc España . 

Aquí no sabemos qué de
terminaciones serán adopía- ; 
das por los chicos del volan-l 
íe pero seguramente se uni- | 
rán ai movimienio. La pro
testa se produce dentro de 
los cauces de la mayor cor
dura y sensatez y sin duda 
aiguna influirá en zl ánimo 
del Gobierno, que íambién 
sabe recoger ios laíidos dc la 
opinión, y e sos artículos dei 
Código Penal serán modifi
cados. 

Indudablemente que todos 
debemos ir contra ios «cha
faros» o sean los conducto
res completamente amorales 
que desprestigian a la profe 
sión por su proceder irregu
lar cn ei desempeño de su 
ca rgo ; pero hay que tener en 
cuenta que no ù iodos se es 
puede medir con el mismo ra
sero ya que en cl gremio dc 
chaufeurs existe una inmensa 
mayoría que merecen por su 
conducía y competencia to
dos los respetos. 

También ias enlidades auto 

moviiisías han elevado a! mi
nistro de Jusíicia y Culíos 
una exposición cn la que so 
licitan igualmente la modifi
cación del Código vigente, 
exposición que ha sido firma
da por el Real Automóvil 
Club Murciano. 

N o se pueden esíablecer tan 
graves sanciones contra los 
conductores puesto que en 
un atropello automovilista es , 
a veces, el propio público el 
que da lugar j ellos por no 
tener la suficiente piecaución 
y cautela para librarse de él. 

Si se aprieta la mano con
tra los conductores también 
se debe de apretar contra los 
peatones. Ultimamente, se ha 
publicado en Par ís un Código 
en el que se determinan san
ciones para aquellos peato
nes que nu cumplan io que 
cn el mismo se previene. Y se 
establece que queda exhimi-
do de responsabil idad c 1 
chauffeur que por una impru
dencia dei púbüco origine un 
accidente que cause perjuicio 
¿i ias personas o a las co
s a s . 

Tenemos la esperanza de 
que cl Poder Público aten 
derá la justa demanda de los 
conductores , a los que hay 
que garantizar en el desem
peño de su profesión, que 
no puede soportar de conti
nuo la amenaza del descuido 
y ia imprudencia de loí vian
dantes . 

Nuestra Redacción 

La redacción de esie diario 
está consfituída de la si

guiente forma: 
Director: César Mno. Calde
rón Pérez; Redactor Jefe: An
drés Bolarin Molina; Redacto
res: José Ruiz del Toro; Fran
cisco Noguera Lorenzo; Julio 
Balboa Martínez; J. Cánovas y 
Albarracin; Carlos Suárez Mo
lina, secretario de Redacción 
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L A B O R M U N eiPAL 

L a sesión de la Permanente 
Ayer tarde bajo la presi

dencia del íenieníe alcalde 
señor Torres dc Parada y con 
asisíencia de ios concejales 
señores Haro, berna l , Ar
naez. Navarro , Ros y v:ián-
chez Buendíd se reunió la 
Comisión municipai Perma
nente 

Fué aprobada ci acta de la 
sesión anterior. 

La Permanente quedó ente
rada de las disposiciones in
ser tas en ei «Bolelín» y «Ga
cela» de ia semana que inte
resan ai Ayuntamiento. Igual-
тел1е quedó enterada de va
rias comunicaciones, entre 
ellas varias del Delegado dc 
Hacienda en las reciamacio-
nes interpuestas por don An
tonio Navarro C a n o , don 
Francisco Meseguer Pérez, 
don Francisco Flores Gu i 
llamon, don Rafael Gallardo 
y o í ros , sobre contratación! 
del salón de Contrataciones.^ 
El informe deseslima las re-"' 
clamaciones por haberse pre
seníado fuera de plazo. 

Aprobáronse los extractos 
de acuerdos adoptados por 
ia Permanente en el pasado 
mes de diciembre. 

Aprobóse la disíribución 
de londos para el mes de 
enero. 

Concedióse permiso al pre
sideníe de la Federación de 
Estudiantes Caíólicos para 
celebrar una fiesta liíeraria el 

*día de San to T o m á s de Aqui
no, cn el teatro Romea. 

La comisión dictamina fa-

i lECDSTARIO 
CLÁSICO . 

CjfABLÁBASE mucho en 
la corte de. ia salud dc 

Felipe !l, y hñívía quien aflr-
m.aba que no viviría mu
cho fiempo. El rey andaba 
?rcocup¿ido con esto, y 
rabia Jmpuesto varios cas -
figos. 

Lln predicador en !a iglc 
sia de San ta María dijp 

I predicando a sus oyentes: 
—-¡Hermanos, todos he 

mos de morir! 
, - En esto divisó al rey 
que eníifjba, y temiendo 
incurrir e í i dcsgiocifi, ' ñ - . 
tíió cambiando <\z ì d i ì o : 

Menos el i:<¿v. 

vorablemente el expediente 
promovido para proveer la 
plaza de médico oíorinola-
ringólogo de la Beniflccncia 
municipal a favor de don Án
gel Romero Elorriaga, do
tándola cun el haber anual 
ne 3.500 pesetas. De acuer 
d o . 

Fijóse el día seis de marzo 
próximo para dar comienzo 
las oposiciones para cubrir -
doce plazas de pracíicdntes \ 
d.i la ¿jcncfictmcia municipal, I 
dotada con ei haber anual de * 
1.500 pesetas . | 

Concedióse permiso para I 
edificar una casa de nueva 
planta en la plaza de Hernán
dez Amores a don Nicolás 
Gómez Tornero . 

Igualmenfe o torgáronse per 
misos para edificar y reali
zar obras a don José Caba 
Него Gambin, don Francisco 
P-;camez ' Iniesta, don José 

rnández • !íi i-'rmo, don 
.-.iiionio Jóciíir Pérez, don Jo
sé iispiiiosa Cdmpiüo, don 
Fulgencio Par ios Murcia, don 
Anlonio Romero Alarcór\ 
don Juüii Ruiz Garcia, don 
Francisco Pina Hernández, 
don Ángel Blanco Perert!, 
don Miguel F.:rreres y don 
fiedlo Guijarro. 

Pa só a informe de la C o 
misión dc Policía Rural el re
curso interpuesto por don 
José García, en representa
ción de don Mariano García 
Navarro , a lzándose de un fa
llo de! Consejo de Hombres 
Buenos . 

Fuera del orden del día se 
dió cuenta por ei interventor, 
de id terminación del confrato • 
con la banda dei regimiento 
de Sevilla, acordándose pro
rrogar cl contrato con arreglo 
a su cláusula quinta y en las 
mismas condiciones que e! 
año anterior. 

El señor Haro propone a 
la Permanente, que cl a l ca lde | 
haga uso de sus crédifos dc \ 
represeniación y de la con- j 
signación para gas tos de la 
Junía Catastral . Aprobado . 

El mismo señor ruega a la 
Permanente , se dé una sub
vención с los pintores Joa
quin y Flores. .Acordóse dar 
una .«lUbvenció O pese-
l.is ü cada u n i ; . 

El señor Bernal da cuenta' 
de que debei: desaparecer las 
faro! 4 de ¡ncios, por no 

El señor Gobernador civi! 
ha dispuesto que dc ios fon
dos de Beneficencia se distri
buyan seis mii pesefas en la 
forma siguiente: 

Asilo dc Ancianos ile Mur
cia, 1.000 pesefas; Religiosas 
Óblalas del Sanfísimo Reden-
for, 500; Exploradores d e 
Murcia, '00; Asamblea Local 
de la Cruz Roja Espafiola, 
100; Asilo de Ancianos d e 
S a n Car los , 75; Asilo de S a n 
Francisco dc Sa les , 100; Asi
lo de la Purísima, 50; Confe
rencias dc S a n Viceníe de 
Paul (señoras) , 150; idem de 
caballeros, 150;. S i e rvas de 
Jesús , 26; Reiigiosas Capu
chinas, 25; ídem de Sania Isa
bel, 25; idem de San ia Clara, 
25; idem de S a n Antonio, 25: 
idem de Verónicas, 25; ídem 
dc Agusl ínas . 25; ídem d e 
Santa Teresa , 25: ídem de 
Madre de Dios, 25; ídem de 
Sania Ana, 25; Asociación de 
enfermos pobres de S a n Juan, 
25: Gofa de Leche y Pueri
cultura d(í Murcia, 2.000; al 
señor Alcalde de Car tagena , 
para reparto a la Beneficen
cia de dicha ciudad, 1.000; al 
Sfcñor Alcalde de Yecla, para 
idem, 200; Asilo de Ancianos 
dc Jumiiid, 00; Cruz Roja de 
Mazarron, IvO; Esciavas de 
María de Alhama, 100. 

Toíal, 6.000 pesetas. 
Los expresados donativos 

se harán efectivos en la S e 
cretaría de esfe Gobierno, 
previa presenfación dei reci
bo correspondi tnte . 

Murcia 31 de diciembre de 
1928. 

EN 2.^ PLANA: 

Noticias y diversas informacio

nes. Gobierno militar, minas, 

etc. 

La Confederación Sindical Hi

drográfica del Segura se en

carga de la construcción y 

embalse del pantano de la 

Fuensanta. 

No nos hemos precipitado 
a dedicar unas líneas a ¡a ré
plica que se nos hizo en «La 
Verdad» acerca de nuesíro pa 
recer sobre la Asociación de 
maestros católicos porque ya 
contestó ayer adecuadamen
te, desde estas columnas, el 
prestigioso maestro nacional 
don José López Nicolás. 

Por una solí! vez,concesión 
que se nos hace al íaneramen-
íe, nos coníesía un advenedi
zo articulieta para calificarnos 
de a teos . Demasiado s he
mos que sería estéril íoda 
discusión con quien mantiene 
tan cerrados y absolutos prin
cipios y no admife la toleran
cia porque ésta es producío 
de Ja comprensión v de !a 
cultura. 

No ha encontrado nues
lro arficulo anterior «nu la 
digno de ser mostrado como 
modelo del buen decir» y lo 
achaca a la misma pluma que 
escribiera otros muchos. ¡Qué 
sabe el señor Candel de la 
pluma que escribió aquel ar
tículo y quién es él para juz

gar y discernir en cuestiones 
por ias cuales se eníró de ron 
don emborronando cuarfillas 
y acumulando .disparates! 

Dedique su fiempo al estu
dio, que buena falta debe ha
cerle. Y dé.se cuenta de que 
vivimos en cl siglo XX y que 
e s a s manidas exaltaciones de 
fe y de huestes cristianas ya 
quedaron muy por t iempos 
atrás , de cuando Pedro cl 
Ermiftiño. 

De la réplica a nuesíro artí
culo hemos anotado como lo 
más saliente la peregrina afir
mación del señor Candel de 
que los maestros al asociarse 
católicamente consiguen su 
perfeccionamiento intelectual 
y moral «con la denomina
ción más conforme a los dic
tados de su conciencia». No 
pueds estar más claro. 

Razón fiene este concien
zudo arficulisid en contestar
nos por ima sola vez. Tales 
filosofías no son para prodi
gar las en el pasavolanfe de 
ias columnas de un perió-

Bando ordenando la inscripción de mozos en 
el registro, para el alistamiento 

Don Luis Fontes Pagan, Marqués de Ordoño, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento Csnsti tuclonai de Murcia 

HAGO SABER: Que con
forme a lo que dispone el ar 
tículo 78 del vigente Regla
menío para cl Rcclutamienío 
y Reemplazo del Ejércifo, se 
recuerda a todos los españo
les, que al cumplir la edad de 
veinfe afios esfán obligados a 
solicitar su inscripción en el 
alistamiento para el reempla
zo del Ejército, y que igual 
obligación tienen sus padres 
o tutores si aquéllos no lo hu 
bicscn efecíuado, así como 
los Directores o Administra
dores de los manicomios o es 
fablecimicnfos de beneficen
cia, y ¡os Jefes de csfnbleci-
mieníos penales respecto a 
los individuos que, estando 
acogidos o recluidos en ellos 
alcancen la edad para ser 
al is íados. 

Lo q u e s e hace púbüco por 
este edicto, pdra que ilcgue a-

I conocimiento dc las iiг¡•soпd,э 
I a quienes pueda interesar, in

ser tándose a confinuación los 
arfículos 3, 78, 79, 80, 89, 93, 
94, y 96 del Reglamento, que | sean v e c n o s , o 
determinan dicha obligación, 

La noche vieja en Nueva-Yorl< 

Numerosos intoxica
dos por ingerir malas 

bebidas 
iN¡ütv„ Уог1ч 2. A conse 

cuencia de las fiestas celebra
das la última noche del año , 
numerosas personas se han 
intoxicado por ingerir bebi
das alcohólicas en malas con 
diciones. 

S e han practicado muchas 
detenciones por burlar la Ley 
seca, habiendo sido clausu
rados basíaníes e.sfableci-
mienfos. 

nicipios, si admiten a su ser
vicio individuos que no se 
encuentren, con relación^ al 
servicio militar, en las condi
ciones legales correspondien
tes a su edad, incurrirán en la 
multa de 50 a 1.000 pesetas 
por cada individuo colocado, 
y las Empresas dc navega
ción españolas que den des
tino a ios que embarquen co
mo paísajeros para salir de 
España , serán multadas con 
1.000 pesetas la primera vez 
y con 2.000 en caso de rein
cidencia, sufriendo la prisión 
aubsidiariaria correspondien
te en caso de insolvencia, los 
Directores o Gerentes de las 
mismas. 

Artículo 78. Todos los e s 
pañoles o naturalizados en 
España , cualesquiera que sea 
su estado o condición, al cum 
;>i'r la edad de veinte dfios, 

¡rán obligcidos a pedir por 
oi o delegadamente, su ins
cripción en ias listas del Mu
nicipio dc cuya jurisdicción 

cn aquellos 

Auto de procesamien
to contra un concejal 

Barcelona 3.-—La Audien
cia ha dictado auto de pro
cesamiento contra un conce
jal en Manresa , que acordó 
declarar hijo indeseable de 
aquella ciudad a don Fran
cisco So la , quien publicó un 
folleto tratando de demostrar 
que la bandera del Somatén 
de Manresa no tomó parte 
cn la batalla de Bruch. 

haberse hechos efectivos los 
recibos de arbitrios. 

Promovióse debafe para 
esclarecer el asunío acordán 
dose sean quitadas si efecfi
vamente no se han satisfecho 
los anuncios 

Y no habiendo más asun
tos por tratar se levantó la 
.sesión. 

y rasponsdbil idades en que 
incurren los que dejen de cum 
piir el precepto legai. 

Murcia a l . " de Enero de 
1929,—E! Ale Idc, El Mar
qués de Ordofio. 

ARTÍCULOS QUE SE CITAN 
Artículo 5.° Ningún espa

ñol mayor de veintiún años 
podrá ejercer funciones públi 
cas ni aun colectivas, ni to
mar posesión, en calidad de 
propietario o interino, de car
go alguno dei Es tado , Provin 
cia o Municipio, ' así como 
fampoco en Establecimientos 
Empresas o '"'ociedades infer 
venidas o subvencionadas 
por aquellos, ni como emplea 
dos u obreros en obras que 
unos y o t ros ejecuten por ges 
tión directa, si no presentan 
cn la oficina o intervención 
respectiva el documento que 
acredite su edad, y haber cum 
pudo los deberes miliiares 
que por ella le hayan corres
pondido. 

Los sueldos, haberes , gra
tificaciones y demás emolu
mentos que se hubiesen sa 
tisfecho sin acrediíar dichos 
extremos, serán de cargo de 
los Ordenadores , Intervento
res de pagos . Gerentes o Ad
ministradores, según los ca
sos . Los que obtuvieran su 
nombramiento an íes d« cum
plir veintiún afios, quedarán 
obl igados a la misma jusfifi
cación en su día, y los Orde
nadores , Inierveníores, Ge-
renfes o Administradores, so
metidos a igual responsabili
dad. 

Los dueños , Directoi.. , 
Gerenies o Administradores 
de Empresas o Sociedades 
que tengan contrato con el 
fístado, las Provincias o Mu 

egún esfe Convenio ios 
principales productos agr íco
las de exportación españoles , 
safisfarán los siguientes de
rechos : 

Parfida de la farifa ausíria
ca .—Ex. 5. Pimentón rojo 
molido: a) capsicum dulce; 
100 kilogramos; derechos de 
entrada 50 co-i-onas oro. b) 
ld. picante id. 125 id. 

9 b ,—Higos secos no pre
parados : 1 En cajas, cajitas o | 
cestos pequeños, pesando \ 
hasta ki logramos, id. 16 id. ' 
Dc más de 5 ki logramos id. 8 
id. 2. En ristra o acondicio
nados en otra forma id. 8 id. 

Nota ad 2.—Higos secos 
desfinados a la fabricación 
de sucedáneos del café y de 
mermeladas id. 2 id. 
: : E X . 10. P a s a s dc Málaga 
y Denia en racimos id. 25 id. * 

Otras pasas en grano y ra-
cimos, con excepción de las 
uvas de Corinto id. 3 * id. ' 

11.—Limones, limas y ci
dras id. 3 id. 

12. - Naranjas y mandari
nas id. 6 id. 

Naranjas no maduras , pe
queñas; cor tezas de naran 
¡as, dc mandar inas , incluso , 
las molidas o conse rvadas cn 
salmuera id. 3 id. 

Ex. 12.—Piálanos id. 8 id. 
13.—Dátiies id. 50 id. 
15.—Almendras: 1 Almen

dras frescfis id. 8 id. 2 id. se
cas id. 8 id. a) C o n cascara s 

quedarán privados del dere
cho de solicitar p rór rogas de . 
incorporación a filas, dc las 
veníajas concedidas a los a s 
pirantes a oficial o clases de j 
complemenio, y n o podrán | 
pertenecer a l a agrupación ] 
dei servicio reducido. J 

Los que con fraude o en- I 
gaño procur^asen su omisión | 
en el alistamiento, caso d e l 
resultar inúfiles para el servi-1 
c í o cuando sean al is tados, I 
sufrirán arres tos de un mes y | 
un día a tres meses , y la muí- j 
ta dc 50 a 200 pesetas , q u e l 
impondrán el Tribuna! corrcs-|J 
pondienfe. C a s o de insolven
cia, sufrirán la prisión subsi
diaria que proceda. 

Artículo 79. L. 
de inscripción podrá etectuar-
se por comparecencia perso
nal o por escrito, en la forma 
que expresa el formulario nú
mero 6. 

De cada una de es tas pefi
ciones, se librará el oporíuno 
recibo al interesado para su 
resguardo, y por si le fuera 
necesario a los efecíos de res-
pan-abi l idades y penalidades 
correspondienies. 

Artículo 80. Los padres o 
tutores de los mozos sujefos 
ai llamamiento para el servi
cio militar, están obligados a 
solicitar su inscripción en el 
alistamiento, si éstos hubie
ran dejado dc cumplir tal de
ber, cuando por «i! edad les 
cor responda . 

Igual obligac;uù i i c n e n ios 
directores o administradores 
de ios Manicomios o Esíabie
cimieníos de beneficencia, y 

los al istados eu el año cn i jos jefes de los Establecimien 
que cumplieron veintiún años | penales respecto a los in
de edad, j divíduos que, es tando acogi

dos o recluidos en ellos, al
cancen la edad para ser alis

en que tengan su residencia 
accidenta!, quedando exeníos 
de esta obligación sólo los 
que con anterioridad estén 
inscritos en las lisias de la 
Armada. 

Los naturalizados cn Es 
paña que no hubieren presta
do cl servicio militar en el 
país de procedencia, y se les 
concediere la nacionalidad 
antes de haber cumplido frein 
ta y nueve años , tendrán obli 
gación de inscribirse cn el 
primer alistamiento y pasarán f 
a formar parfe del reemplazo í 
y situación correspondiente a i 

El español, o nacionalizado 
en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quiere 
volver a recobrar la española . 
después de cumplir ios vein
tiún años dc edad, será in-
ciuido en el primer alistamien 

t sdos . 
Artículo 89. E! día \ .° de 

enero de cada año , publica
rán las auíor idades municipa
les ü las que ejerzan sus fun-

ÍO que se efectúe después dc | clones para este efecto, un 
concedérsela, siendo para to
dos ¡os efectos considerado 
como perteneciendo a éste, 

' pero obíenicndo su licencia 
absoluia a los treinía y nueve 
anos . 

Los que omitan e! cumpli
miento d e esta obligación, 
serán cas t igados con la mu! 
fa dc 200 a 590 pesetas , si los 
mo¿os fueren habidos , y con 
h de 500 a l.OOG en caso 
conírario, abonándolas 1 o s 
padres o íuiores. 

Los que habiendo dejado 
de ser comprendidos en el 
alistamiento del afio que Ic 
corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el 
inmediato, n i jusfiflquen 1 a 
omisión, serán incluidos en 
cl primero que se verifique 
después d e descubierfa, y 

bando haciendo saber que va 
a precederse a la formación 
del alistamiento para el servi
cio miliíar^y recordando a los 
mozos comprendidos en c ! 
artículo 78 !a obligación de 
hacerse inscribir e n dicho 
alislamienio en la primeía de
cena del indicado mes , así 
como a sus padres o tutores 
la de responder de la inscrip
ción. Además s e fijará u n 
edicto en los sitios públicos 

I insertando el citado ariícuio. 
Arficulo 93. Si a pesar de 

haber pedido su inscripción 
resulfarc algún mozo omitido 
en el alisfamienfo del Muni
cipio a que se huya dirigido, 
se aplicará al funcionario res
ponsable de esa omisión la 
multa de 100 a 200 pesetas 

'( por cada omitido sin causa 

id. 8 id. b) Sin cascara id. 14 
idem. 

• x . I*.—Aceifunasfrescas, 
secas y sa lados id. 10 id. 

32. Arroz, incluso el mon
dado id. 1 id. 

Ex. 53.—Uvas frescas para 
el consumo de mesa: 1 En 
cestos y cajas: a) Hasia 5 ki
logramos id. 10 id. b) De más 
de 5 ki logramos hasta 10 
id. í5 id. 2 Uvas de Almería 
en barriles con serrín de cor
cho id. 10 id. 

Ex. 5Ò. Frutas no llama
das frescas especialmeníe: 
1 Melocotones id. 8 id. 2 Ai 
baricoques id. 5 id. 3 Cere 
zas id. 5 id. 4 Guindas id. 5 
id. 5 Manzanas id. S id 

Ex, 36.—Frutas prepara
das : a) Ciruelas secas : 1 Sili 
embalaje o con embalaje de 
un peso bruto de 55 kilogra
mos o más id. 10 id. 2 En 
oíros envases id. 12 id. 

Ex. 1.—Pulpa (carne de 
frutas y jugo de frutas; (a ex
cepción de id pulpa, carne de 
ciruela y jugo de ciruela) id. 6 
id. 2. T o d a s las demás id. 15 
ídem. 

38.—Cebolids y aios id. 3 
idem. 

Ex. o9.—Pdídlds: desde el 
45 de Marzo hasia el 15 de 
Junio, libres. 

Ex. 107.- Conse rvas de 
tomates id. 45 id. Conse rvas 
de fruías id. 6o id. 

jusfificada; corresponderá a 
las Juntas de Clasificación y 
Revisión la imposición de es 
tas multas, sufriendo la pri
sión subsididrid que corres
ponda, caso de insolvencia. 

Aríícui*' ^ 'Serán com
prendido ii-siuinienie 
di ; mozos 
auii v . . u i i u v . « ¡ - 1 : 0 su pa
radero, que cumplan los vein
fiún años de edad, desde pri
mero dc Enero al 31 de Di-

,>mbre, inclusive, de aquel 
dúo, y los que, excediendo 
de la indicada,sin haber cum
plido los treinta y nueve años 
en el referido día 3l de Di
ciembre, por cualquier causa 
no hubieren sido comprendi
dos en ningún düstdmienlo 
rintcrior. 

Artículo 9b. El a l i s i a-
mienío comprenderá a lodos 
los mozos que íengan la edad 
y se ene leníren en las condi
ciones prescritas cn el ariícu
io 94, cualquiera que sea su 
es íado, clasificándolos por 
el orden siguienie: 

\ .° Los mozos cuyo pa
dre o cuya madre, a falía de 
ésie, hayan tenido su resi
dencia durante todo ei año 
anterior al de la fecha del 
bando 'para el alistamiento, 
en el Municipio en que éste 
se verifique, aunque с n el 
momento del alistamiento no 
resida en la localidad. 

1.° Los mozos cuyo pa
dre o cuya madre , a falta de 
éste, tengan su residencia, a 
partir de primero de Enero , 
en el M nicipio donde se ha
ce el alistamiento. 

3 . " Los mozos que hayan 
ienido su residencia e n la 
forma indicada en el caso 
primero, para sus padres . 

4.° Los mozos que íengan 
su residencia en la forma que 
expresa el caso segundo , re
firiéndose (!. sus padres . 

5." Los naiurales del mis
mo Municipio, 

Regreso de Ruiz 
de Alda 

Madrid, 2,—Ha regresado 
de Washington el capitán 
aviador sefior Ruiz de Alda 
que fué a aquella capital para 
asisfir a la Conferencia Inter-

.nacional de Aviación, 

Alarma en un 'cine 
Varios contusionados 

Valdepeñas, 3.—En el cine 
matógrdfo «La Confianza» 
prendióse fuego a una pelí
cula. 

Con esle mofivo se produjo 
•П .^i.^rm:•. a t ropel lándose 

bandonar el lo-

Hubieron V. , 4 Í o -
Ì n a d o s . 


